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'PARTE OFICIAL 3 .

Presktencla del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- , 
corla. Eugenia y 88. A A, BR; el Prín- j 
cipe de Asturias é Infantes, continúan ' 
iín novedad en su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta i,° de Mar^

Núm. 619

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

FEKROCAinilLEd.—£íü/>' optaciones.— 
Vtbto ei exped ente instruido para la 

expropiación de los terrenos que han 
de ocuparse en el término municipal 
de Manacor, para la construcción del 
Ferrocarril de Manacor á Arta, Sección 
comprendida en dicho término muni
cipal

Resultando que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y en el Reglamento 
para su ejecución de 13 de Junio del 
mismo afio.

Resultando que, durante el plazo de 
quince días señalados en el edicto in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7821 
correspondiente al 10 de Febrero últi
mo para presentar reclamaciones, no 
as ha producido ninguna, según consta 
en el expediente por medio- de oficio 
suscrito por la Alcaldia de Manacor.

Considerando que, á falta de recia 
Diaciones que resolver, no hay caso de 
oír á .la Comisión provincial ni á la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
llorca, concesionaria de dicha linea 
férrea.

He resuelto declarar ser necesaria la 
ocupación de los terrenos de que se tra
ta, da conformidad cou lo prevenido en 
ol art. 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificar- 
8e individualmente á los interesados 
inqlmdos en la relación publicada en 
el número ya citado 7821 de dicho Bo- 
Lx t in , para la designación de peritos y 
demás efectos, con arreglo á los arti 
culos-20 y siguientes de la Ley y los 
correspondientes del Reglamento

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere- 
hados, a qu.enes se les previene que, 
contra esta providencia, cabe recurso 
de atzada ante el Excroo. 8r. Ministro 
de Fomento, en el plazo de ocho días á 

- contar desde ei de la notificac on de la 
misma, de conformidad con lo preveni
do en ai artícuio 19 de la- expresada 
i-oy.

Palma 2 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 616
JUNTA PROVINCIAL

del Censo del ganado Caballar y Mular
Cir c u l a s . — No habiendo remitido 

los señores Alcaides que a! final de la 
presente circular se indican el Censo 
del ganado caballar y mu ar servicio 
que debieron cumplimentar antes de 
term nar el mes de Febrero, espero lo 
verifiquen en el improrrogable plazo de 
tercero día para evitar á esta Presiden1 
cía el tener que enviar personas que lo 
formen por cuenca de los Alcaldes mo
rosos

Palma 3 de Marzo de 1917*
El Gobernador Presidente, 

Dionisio Alonso Martínez

Pueblos que se indican
San Juan Baut sta, Santa Eulalia del 

Rio, Cos tx. Inca, María de la Salud, 
La Puebla, Sansellas, Santa Margarita, 
Sineu, á ayor. Cindadela, Mercadal, 
Villacarlos, Montuiri, Porreras, San 
Juan, Santafiy, Son Servera, A gaida, 
Andraitx, Buñola, Calviá, Deyá, Esta 
bliment, Palma, Puigpuñent y Santa 
Eugenia.

SECCIOH DE LA GACMA
MINISTERIO DE MARINA

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), de 

acuerdo-con lo propuesto por el Estado 
Mayor Central, se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Se convoca á exámen de oposi
ción para cubrir 40 plazas de Aspiran
tes de Marina en la Escuela Naval Mi
litar. ' :

2 .° En cumplimiento délo dispuesto 
en el articulo 3.° de la Ley de 7 de Ene
ro de 1908, queda prohibida toda am
pliación del número de plazas convoca
das.

3 .° Los requisitos para tomar parte 
en los exámenes, la forma de solicitar
lo, la de acreditar los candidatos los 
conocimientos de Gramática castellana. 
Geografía, Historia Universal y de Es
paña, todo cuanto concierne á los exá
menes y normas para efectuar la abju- 
dicación de plazas se ajustarán á los 
preceptos del Reglamento aprobado 
por Real orden de 10 de Marzo de 1914 
(D. O. núm. 61), punto 3.a del Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1913 
(D. O. núm. 281), Real orden de 4 de 

' Diciembre de 1915 (D. O. número 27ó) 
t y R»al orden de 26 de Noviembre de 
¡ 1915 (D. O. núm. 269).

4 .® Los exámenes se efecturán en 
/ el Ministerio de Marina, comenzando el 
| dia 1.® de Octubre próximo, y versa- 
j ran sobre las signaturas de idioma 
i Francés, Aritmética, Algebra, Geome- 
] tria y Trigonometría, con arreglo a los 
í programas «probados • por ‘ Real orden 

de 13 de Febrero de 1912 (D. O. núme
ro 43).

5 .® Eq  cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 15 de Abril de, 1916 
(D. O. núm. 91), se publican en; esta 
misma Gaceta las series de poblemas 
para los ejercicios prácticos de Aritmé
tica, Algebra, Geometría y Trigonome
tría. .

6 .® Se recuerda muy especialmente 
á los opositores lo dispuesto en el arti* 
culo 10 del Reglamento de exámenes 
de 10 de Marzo de 1914, referente á 
conocimientos gramaticales.

7 .® Las solicitudes, documentadas, 
deberán encontrarse en el Ministerio 
de Marina antes del 31 de Agosto del 
año corriente.

De Rea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Febrero de 1917.

MIRANDA. v
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la armada.
(Gaceta 26 de Febrero)

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por V. E., 
se ha dignado disponer, inspirado en el 
seniímienio de humanidad de que son 
merecedoras las tripulaciones de los 
buques mercantes que en estos tiempos 

, difíciles exponen con temeridad y con 
riesgo su vida por mantener nuestro 
comercio marítimo, lo siguiente:

1 .® Que todos los buques mercantes, 
á partir de 5C3 toneladas, y que hagan 
el servicio ae abura ó grau cabutajo, 
están obligados á llevar uua estación 
radioteiegrafíca del alcance mínimo de 
100 muías en las condiciones que se 
señalan en el Reglamente vigente de 
radiotelegrafía.

2 .° Que asimismo los indicados bu
ques llevarau uno ó mas botes de salva
mento con motor propio en numero 
proporcionado al de sus tripulantes, ó 
bien los motores ayustables necesarios 
para el mismo objeto.

3 .® Los Directores locales de Nave
gación Uaráu p*azo prudencial á cada 
buque par» proveerse de estos elemen
tos, debiendo justifícar los armadores 
ame dichas Autoridades haber hecho 
los pedidos y contratos necesarios para 
obtenerlos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 

' á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
1 Febrero de 1917.

MIRANDA.
Sefior Director general de Navegación 

y Pesca marítima.
Señores.,.

(Gaceta 1.® de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En cumplimiento délas disposiciones 

í de ios artículos 169 y 172de l» Instruc

ción general de Sanidad vigente, y Ib  
Real orden de 29 de Marzo de 1904 han 
de proveerse por concurso especialentre 
los Médicos Directores en propiedad dé 
baños yi aguasv minero medicinales, los 
cargos de Inspectores de aguas, cuyas 
atribuciones fija el articulo 170 de la 
precitada Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de 
dichos cargos por medio de concurso, y 
á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se convoque el concurso que 
preceptúa el articulo 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, para 
proveer por él todas las Inspecciones 
de aguas minerales que quedaron va
cantes en el concurse celebrado el dia 
20 de Marzo del afio último.

2 .° Que este Concurso tenga lugar 
el dia 12 de Marzo próximo, mmediatí 
lamente después que se concluya el con
vocado por orden de 6 del actual A los 
efectos del artículo 29 del Reglamento 
de Baños, ,

3,® Que en este concurso especial 
puedan tomar parte los individuos del 
actual Cuerpo de Médicos Directores de 
Daños y aguas minero-medicinales, y 
tos que pertenecieron al mismo hasta su 
jubilación, siempre que éstos acrediten 
su aptitud física para ejercer el cargo 
de Inspector, tomando parte en el con
curso, con arreglo al número que te- 
uian en el escalafón al ser jubilados, 
euiendo siempre en cuenta la Real or- 

ded *de 4 ae Febrero de 1909.
4 .® Que la preferencia entre los con

cursantes para la adjudicación delcátgo 
de Inspector y la elección ae zona, se 
determine rigurosamente por su anti
güedad en el escalafón respecto á las 
promociones, y dentro de cada promo
ción, por ¡os méritos y premios á que 
se refieren los artículos 52 y 54 del Re
glamento de Baños,

6.® Quelajuéüficacíóhde lascircuns" 
tancias de preferenc.a dentro dé cada 
promociótí será documental, y se pre
sentará por los que hayan de invocarla 
en las oficinas deesa Inspección general 
de Sanidad hasta el día 8 de Marzo pró
ximo, para que pueda ser comprobada 
y apreciada como corresponda. Los ju
bilados que hayan de tomar pane en el 
concurso deberán acreditar previamente 
su aptitud física para el cargó por me
dio de una certificación autorizada por 
dos Médicos y el Inspector municipal, 
y en defecro de éste por el Subdelegado 
de Medicina del distrito donde h&bicenj 
presentando el expresado documento 
en el lugar y plazo fijado en el pártalo 
anterior, y para los efectos que en el 
mismo se consignan. El Inspector gene
ral de Sanidad decidirá, sin ulterlór're- 
ourso, con la comprobación que estimar 
nesesaría, acerca de la aptitud física del 
jubilado pava el ejercicio del cargo de 
Inspector.

6.® Levantada la oportuna acta^del 
concurso, que firmarán el Inspector ge
neral, como Presidente; el Jefe de Negó- 
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Ciado de Aguas minerales, como Becre 
tirio, y los quA en el acto hayan toma 
do parte, y aprobado que sea el con
curso se otorgarán de Real orden los 
nombramientos correspondientes, de 
los que esa Inspección general dará 
traslado á los Gobernadores de las pro 
VÍncias á que pertenezcan los Estable 
cimientos comprendidos en la zona res
pectiva, á fin de que se publiquen en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s para cono
cimiento de los propietarios de aqué

■ líos,
" Los Inspectores de Aguas minera» 
les que se nombren y no tonem pose
sión dentro de los plazos establecidos á 
ese efecto para los funcionarios públicos 
en general serán declarados cesantes.

7* Las Direcciones balnearias que 
resulten vacantes por la incompatibili
dad entre los cargos de Médico Direc 
tor é Inspector, se proveerán en interi
nidad hasta el próximo concurso, como 
determina el Reglamento de Baños y la 
Real orden de 25 Febrero de 1916.

De Real orden lo digo A V. 8. para 
b u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
dríd, 22 de Febrero de 1917.

" RUIZ JIMENEZ.
Señor Inspector general de Sanidad.

(Gaceta a 3 de Febrero')

SECCIOM PBOViríCIAL
Núm. 615

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Lista definitiva de los contribuyentes 

cuyos nombres siguen para formar 
la Juuta Municipal, asociad s á los 
señores Concejales durante el presen
te año 1917. .

D. Eduardo Losada Mulel, S.e Roque 9 
D. Jaime Pallicer Calafell, ViUnová 36 
D José Terrados Tarrasa, La Real.
D. Jorge Miserol Alemaüy, Patronato 

Obrero 11.
D. José Liambias Llompart, Sindica

to 136.
D. Jorge Taltabull, Socorro 114.
D, Marcelo Sastre O1 Rían, calle FA* 

brica 16
D. Antonio Reus Estados, Soler 16.
D. Jaime Sorra Calafat, Merced 36.
D. Bartolomé Sabater Bernat, Soler. 25 
D. Antonio Salom Sureda, Herreria 39. 
D. Manuel Salas Sureda, Palacio.
D. Antonio Llabrés Crespi, Mar 2.
D. Bartolomé Barceió Vich, Mazagán 

n®34.
D. Jorge Bauzá Prats, Alfonso XIII 

Terreno.
D. Juan Alomar Gelabert, Vallori 14. 
D. Juan Matas Navarro, Colón 19.
D. José Sancho Estelrich, Son Español 
D, Miguel Sastre, Son Sardina Ca'n

Baña.
D, Bernardo Seguí Sorra, Son Mayoral. 
D Juan Nolla Fiol, Plaza Coll 1.
D. José Comas, Perejil 2.
D. Miguel Busquéis Flexas, Apuntado 

res 50.
D. Andrés Rosselló Ferrer, Caro 29.
D. Guillermo Oladera Sampol, Soco

rro 122.
D. Bartolomé Catalá Amer. Cordele

ría 69.
D. Luis Rigo Bosch, Santo Domingo 11. 
D. Andrés Bestard Payeras, Ronda 

Poniente, Villa María.
D. Antonio Bibi oui Coll, Avenida Ale 

jandro Rosselló 21.
D. José Tous Alemañy, Desampara, 

dos 13.
D. José Morell Bellet, Concepción 22.
D. José Forteza Valls, Bolsería 11.
D. José Fornés Pol, S. Lorenzo 75 3.° 4.* 
D. Antonio Baldé Fuster, Lonjeta 35.
D. Gabriel Buades Vidal, Motijas 11. 
D. José Boonín Taronji, Sindicato 165. 
D, José Fuster Fuster, Alfonso XIII Te

rreno.
Palma 18 de Febrero de 1917.—Ej 

Alcalde, Nicolás Alemañy.—P. A, de1 
Ayuntamiento,—El Secretario, Benito 
Pone y Fábregues.

Núm. 456
AYUNTAMIENTO DE PETRA

En el sorteo de contribuyentes cele
brado el día 11 del actual, para la or
ganización de la Junta municipal en el 
presesente año, resultaron designados 
los Vocales que A continuación se ex
presan;

Sección 1.a—D. Arnaldo Ferrer Ma- 
yol, D. Juan Bonnin Aguiló y D. Fran
cisco Cánaves Ribot,

Sección 2.a-D. M guel Rubí Magra- 
ner, D. Francisco Riera Lladó y don 
Feliciano Bonnin Picó.

Sección 3.a—D. Rafael Santandreu 
Mestre y D. Guillermo Mestre Bauzá.

Sección 4.a—D. Gabriel Moragues 
Rubí.

Sección 5.a-D. Rafael Aguiló Bon> 
nin.

Sección 6.a —D. M-guel Fron era 
Siurana y D, Pedro Galmés Andreu.

Petra 12 Febrero de 1917.—El Al
calde, Carlos Horrach. -P. A. del A, 
—Jaime Bullan, Secretario interino.

Núm. 459
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL

Verificado en sesión pública ordina
ria de hoy, según convocatoria acorda
da el día cuatro del actual el sorteo de 
los señores contribuyentes que en con
cepto de Vocales asociados, han de 
formar paite de la Junta municipal de 
este término, durante el año 1917, á 
tenor de lo dispuesto en el art.° 68 de 
la ley municipal vigente, se hace pú
blico que han resultado elegidos los 
señores que á continuación se expresan:

Sección 1.a—D. Francisco Pascual 
Vidal, D. Jaime Villalonga Palomo y 
D. Juan Mercadal Villalonga.

Sección 2.a—D. José Andreu Pone, 
D. Juan Pons Anglada y D. Bartolomé 
Florit Capó.

Sección 3.a—D< Bernardo Molí Quin
tana, D. Jaime Campa García y D Juan 
Alcina Salom.

Sección 4 *—D. Juan Sana Pona y 
D. José Fuxá Oaules.

Mercadal á 11 de Febrero de 1917. 
—El A'calde Preaidente, Lorenzo Gal- 
méa.—P, A. del A.—El Secretario, 
Juan N. Bintea.

Núm 473 .
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
En el sorteo de contribuyentes cele

brado el día once del actual, para la 
organización de la Junta Municipal du 
rante el presente año, resultaron elegí 
dos los Vocales que ha continuación se 
expresan:

Sección 1.a—D. Pedro Riera Galmés 
y D. Bartolomé Marcó Más.

Sección 2.a—D. Antonio Durán Oa- 
brer y D. Pedro Vallespír Muntaner.

Sección 3 a —D. Bartolomé Riera 
Nadal, D. Bartolomé Boig Homar y 
D. José Roig Homar.

Sección 4.a -D. Juan Ramis Mayol, 
D. Felipe Planas Expósito, D. Sebas 
tián Adrover Rosselló, D. Juan Adrover 
Rosselló, D. Miguel Oliver Oaldentey y 
D. Miguel N colau Huguet.

Sección 5 a - D Jaime Mascaré Mir y 
D. Antonio Llull Más.

Sección 6.a-D. Lorenzo Gomila Llull 
y D. Antonio Saneó Alás.

Sección 7.a—D. Miguel Tous Amer y 
D. Bartolomé Gayá Juan.

Lo que se hace público, A los efectos 
del art.° 68 de la vigente Ley Muni
cipal.

Manacor 13 Febrero de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.—P. A, del 
A.—El Secretario, Francisco Nadal.

Núm, 575
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
En el sorteo de contribuyen íes veii- 

ficado el día 11 de los corrientes para 
la organización de la Junta Municipal 
en^1 presente año, han rebultado e egi 
dos los señores que se expresan A con
tinuación.

Sección 1.a—D. Francisco Vicente 
Riera y D. Vicente Flexas Porsell.

Sección 2.a—D. Miguel Alemañy Oa- 
lafell y p. Jaime Porsell Mulet. '

Sección 3.a—D. Jaime GIsbert Moner 
y D. Juan Esteva Ensefiat.

Sección 4.a—D. Jaime Alemañy Mar
có y D. Gabriel Frau Morey.

Sección 5.a—D. Jorge Balaguer Fe
rrer y D. SebastiAn Pujol Alemañy.

Sección 6.a—D. Guillermo Flexas 
Alemañy y D. Juan Pujol Alemañy.

Núm 589

Intervención de Hacienda de Baleares

Liq u id a c ió n  de las cantidades que con arreglo A lo dispuesto en R. O. de 24 Mar. 
zo de 1902 para cumplimiento del art.° 23 de la Ley de presupuestos de 31 de 
Diciembre de 1901 y R. O. de 30 de Marzo de 1911 se cargarAn ó abonarán en 
las cuentas corrientes de los Ayuntamientos de esta provincia como aumento 6 
minoración del cupo anual que tienen asignada por el impuesto de consumoi 

■ durante el actual ejercicio de 1917,

PUEBLOS

16 por too 
•obre 

Rústica y Urbana

Pesetas

Obligaciones 

de 
1.a enseñanza

Pesetas

Difeiencia 
que minora el 

capo 
de Consumes

Pesetas

Diferencia 
que aumenta el 

cupo 
de Consumoi

Pesetas

Alaré......................... 6.614*67 7 132'81 » 518'24 1
Alayor ..................... 7.845'92 6.987'50 858*42 >
Alcudia. . . . , 3.428'11 2.320'31 1.107 80 >
Algaida..................... 5 799 79 6.355*62 » 555'73 i
Andraitx.................. 5 264*79 6.539'06 > ' 1 274'27
Artá.......................... 6.814*61 6.187*50 627*11 » 1
Bafialbufar. . . . 1.066*84 1.757'77 » 690'93 1
Binisalem , . , . 500] *63 4 812*50 189*13 » 1
Búger........................ 1 51115 2.320'31 » 809'16 S
Buñola..................... 4.20z‘67 3.782'31 420*36 »
CalviA..................... 4.144'42 4 573 43 > 429*01 (
Campanet. . . . 2.652*34 2 570 31 82*03 »
Campos del Puerto. 6.850 80 3 418*75 3 432*05 »
Capdepera. . . . 2.464'84 2 582*81 » 117*97
Cindadela . , . . 11.575 43 5 843'75 5,731*68 »
Costitx..................... 1.351*46 2 320'31 » 968*86
De/á......................... , 94515 1.757*79 » 812*34 ■ (
Escorca.................... 1.777'07 • 1.777*07 » 1
Esporlas................... 2.986'04 2 620*31 365'73 t 1 J
Establíments . . . 1.763-G1 2.320*31 > 557'30 1
Estellenchs. . . , 84910 1.757'79 » 908*69
Felanitx.................... 12 632*48 12.612'17 20*31 » 1
Perrerías.................. 2.135*06 2,620'31 » 485*25 (
Formentera. . . , 1 649 54 2 320*31 » 670'77 (
Fornalutx . , . . 757*60 2.320'31 » 1 562*71
Ibiza. . . , . . 3 792'04 6.187*50 > 2.395*46
Inca.......................... 8.3ti4*30 6 187*50 2.176*80 »
Lloseta ..................... 2.160'91 2.430*31 » 269*40
L'ubí......................... 2.052*44 2.655'00 » 502'56
Lluchmayor. . . . 12 715*18 7.287*50 5.427*68 » 1
Mahón..................... 13 870 94 13.570'29 300*65 »
Manacor................... 17.257*06 9.958 95 7.298*11 »
María de la Salud, , 1.578'44 2.400'31 « 821'87 ■i
Marratxí . . . , 5.117'21 4.078*10 1.039*11 »
Mercadal, . , , , 5.044'81 6.190'37 > 1.145*66
Montuiri.................... 4.254*62 2.620'31 1.734*31 »
Muro. . . , , . 8 681*12 3.093'75 5.587 37 » •'
Palma.................. .... 75.627*03 60'093'73 15.533*30 »
Petra......................... 6.280'21 6.752'81 » 472-60
Pollensa, . , , , 11.746*93 7.187*50 4.559 43 »
Porreras. . . . . 6.985*76 5.187'50 1,798*26 »
La Puebla. , . , 7.529*37 5.062'50 2.466*87 »
Puigpuñent. . . . 2.989 65 3.001*56 » 11'91
San Antonio Abad. 4 763'02 2.440'31 2.322*71 » 11
San José................... 4.362'98 2 370*31 1.992 67 »
San Juan.................. 3 892'23 2.445'31 1.446*92 »
San Juan Bautista. 2.520'87 2.320'31 200*56 >
8. Lorenzo de Descardazar 3.865'91 2.320*31 1.545*60 »
San Luis................... 2 047'96 2.320'31 » 272'36
Sansellas.................. 4 964'68 6 298'43 • 1.333*76
Santa Eugenia. . . 1.697*26 2.580*31 » 883*05
Santa Eulalia del Río. 5.227*42 2 470'31 2 757'11 »
Santa Margarita. . 5 295*60 3.093-75 2.201'85 »
Santa María. , . , 3.590 56 3.601'66 * 11*00
Santafiy.................... 6.490*36 7.6i8*75 a 1.188*39
Selva......................... 7 260'23 9 335'97 » 2.076*74
Sineu. . , , . . 7.687*26 5 514-06 2.173*20 >
Sólier................... 3 717'44 7.875'00 • 4 167'66
Son Servera. . . . 2 965'81 2.420 31 545*50 » ■
Valldemosa. . . . 2.907*27 2.860-31 46*96 e
Villa Cários. . . . 1.460'01 3.382*81 a 1.922*90
Villafranco de Bonañy. . 1.868'39 2.520'31 » 651'92

To t a l e s . . . . 374.718*00 325.428'48 77.766*66 28.47714

Lo que se hace público por medio de- Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia paf*
conocimiento de los Ayuntamientos interesados.

Palma 26 de Febrero de 1917.—El Interventor de Hacienda P, I., Juan v»
nals.—Conforme.— El Delegado de Hacienda, P. S.—Zambalamberri,

Sección 7.a Industriales.—D, Matin 
Ensefiat y Ensefiat, D. Lorenzo Malet 
Perpifiá y D. Bernardo Pujol Alemafi»

AndraHx 22 de Febrero de 1917.- 
Alcalde, Bartolomé Ensefiat, —P. A, d6[ 
Ayuntamiento. —El Secretario, Jaime 
Valent.

M.C.D. 2022



Núm. 259

COMISION PROVINCIAL DE L3ALEARES

a efecto por administración

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jetea- 
le», de ui* 

dadee, de ma
terial y de 
traeportee

PMCIO

Peeetae

DiPOlTl

Peeetae

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas 
durante el mes de Diciembre del año 1916.

Teatro Principal
Oficial albafi'l, de 1.a । . .
Id. id. de 2.a....................................
Peón id. de mano, de 1.a . .
Teso  
Mortero de cal  
Cemento del pais . . . .
Id, Portland....................................  
Azulejos blancos de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0*29.

Suma. , . .

Cárcel ele Audiencia
Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Cemento del paie, . . .

Suma total.................................

Jornal 
Id. 
Id. 

Hectólitro 
Id 

Quintal métrico 
Id.

Metro cuadrado 
Id.

Jornal 
Id. 

Quintal métrico

< , • , .

6'00
2*00

1200
3*20
2*40
1*60
0*10
0*96
1*82

roo 
1*00
0'40

3*25 
300
2 25 
1*45
1*00
1*60

10'00 
3*90 
1'06

3'25 
2*25
1*50

16'25 
6 00

27*00 
4*64 
2*40 
2*40 
1*00 
3*74
1*93

65'86

8*25 
2*95 
0*60

"*6*10

1087*85

OONOEPTOS.

Ocwa*Palacio de la Excma, Dipu
tación Provincial

Oficial aíbafiil, de L* . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Transporte de escombros. , .

Suma. . . .

Cata ^tieericordia
Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.* , .
Yeso  
Mortero de cal. , . .........
Cal viva  
Cemento del país. . . .........
Id. Portland  
Arena del «Carnatge» . .........
Lose as «marés de llivanya». . 
Azulejos blancos de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 0'20. 
Id. de id, id. de 0'25. . . .
Id. rojas de Barcelona, de 0435. . 
Ladrillos refraciArios. . . .
Sifón de gres. . . . .
Cántaros. . . . . .
Cacharro  
Transporte de escombros ........ .

Suma. . . .

Hospital
Oficial aíbafiil, de 1.a . . .
Id, id. de 2.a  
Peón id. aventajado. . . .
Id. id. de mano, de 1.a . . .
Yeso  
Mortero de cal. . . ........ ,
Cal viva.................................. ........
Oemento del país . . . .
Grava de la Riera. . . e
Arena del «Carnatge» . . .
Balastro  
Sillares «marés del Coll de‘n Re- 

bassa». , . . ........ .
Piedra machacada. * . .
Baldosas de cemento del país. .
Tejas árabes grandes. . . .
Sifón de grés  
Aljofaina de loza blanca. . ,
Tubos de barro cocido vidriados. . 
Asiento de barro cocido para ex

cusado.............................. .........
Transporte de escombros. , .

Suma. • . .

Ex- Convento de desde 
Oficial aíbafiil, de 1.a . . •
Id. id., de 2.a . . • •
Peón id. de mano, de 1.a . •
Yeso.
Mortero de cal  
Cal apagada. . < • •
Cemento del pais . . < •
Id, Portland . . . . •
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge» . . .
Losetas «marés de llivanya». . 
Azulejos blancos de Valencia. ,

Suma. . . .

Iglesia del HoepVcd
Oficial aíbafiil, de 2.a , . .
Peón id. aventajado. . . .
Id- id. de mano, de 1.a . • •
Yeso  
Id. blanco  
Mortero de cal, , . ........ •
Cemento del pais , . . •
Arena del «Carnatge» , . •

Suma. . . •

UNIDAD

Tipo

Jornal 
Id.

Metro cúbico

Jornal 
Id.

Hectólitro 
Id.

Qu atal métrico 
Id, 
Id.

Metro cúbico 
Me ro cuadrado 

Id.
Id 
Id.

El ciento 
Uno
Id. 
Id. 
Id.

Metro cúbico

Jornal 
Id. 
Id. 
Id.

Hectólitro 
Id.

Quintal métrico 
Id.

Metro cúbico 
Id.
Id.

Id. 
Id. 

Met- o cuadrado 
Él ciento

Uno 
Id. 
Id.

Id. 
Me .ro cúbico

Jornal 
Id. 
Id.

Hectólitro 
Id.
Id.

Quintal métrico 
Id.

Me ro cúbico 
Id, 

[Metió cuadrado
Id.

Jornal 
Id.
Id, 

Hectólitro

Hectólitro 
Qu’i al métrico 

Me ro cubico

■ ,,

N.e de jorna
le», de uni- 

dade», de ma
terial y de 
traeportee

2*00 
2'00
1*333

23'00 
37'00
6’40
2 40 
6*40

14*00 
1*26
0*333
3 12
3 12 
1*37
3 00 
5'00 
6'00 
roo 
4'00 
roo
5 333

4*00
21'00 
21'00
25*00
7'20
3'20 
2'40

30 00
2 00 
1*00
1*00

0'667 
2-00
4 00
2 00 
2'00
2 00 
4'00

roo 
6'00

21*00 
15*00
42*00 
1840
4'00
6'40

14*00 
0'10
0'333 
0*667

49 92 
5*76

8'00
12'00 
6'00
4 80

4'80 
4'00
0'333

PRNCIO

Peseta»

3'25 
2'25 
0'60

3*25
,2*25 

1*45 
1*00
1*72
1*50

10*00 
3*18 
0*80 
3*90 
1*06
1*35 
5*50 
0'37 
2*50 
0*25
0*20 
0*60

3-25 
3*00 
2*50 
2'25
1*45 
1'00
1*72 
1'50 
5*30 
3*18 
3'18

8*16 
2'75
1'25 
6'50 
2*50 
1*25 
0'50

l'CO 
0*60

3'25 
3*00 
2'25
1*45 
1'00 
1'25
1*50

10 00 
5*30 
3*18 
0*80 
3*90

3 00 
2 50 
2'25
1 45

»
100
1 50
3 18

IMPORTl

Peeetai

6'50 
4'60 
0'80

11*80

74*75
83'25
9'28
2 40

11'01
21*00
12'50

1*06
2*50

12'17
1*45
4'05

27-50 
2*22
2'50 
1'00
0*20
3'20

272'04

13'00
63'00
52*50 
56*25
10'44
3'20
4*13

45'00 
10*60
3*18 
318

5'44 
5'50
5*00

13*00
5*00 
2'50
2-00

1*00
3*60

307*52
■=■«■■■

68'25
45 00 
94-60
26'68
4'00 
800

21*00 
1'00
1*76
2*12

39'94
24'46

336*71
■■■■■■i

24'00
30 00 
13*50
6'96 
2'00
4*80 
6'00
1*06

88*32

11

Y se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á los efectoe del arti
culo 126 de la vigente ley provincial.

Palma 22 de Enero de 1917. —El Vicepresidente, Antonio Llíterai.—El Secre
tario, Miguel Font.

Núm. 607 se enuncia un concurso de treinta
AYUNTAMIENTO DF SANTa SY dias para que los aspirantes con dere-AYUN1AM1EN1U UE 8AW1AWX cho á dicho destino puedan presentar
Relac ón de los individuos que en el |ug solicitudes debidamente documen- 

acto del sorteo celebrado por el Ayun- tadas, en la Secretaria de este Ayun- 
tam ento en la sesión de hoy han resul- tamiento dentro el mencionado plazo A 
lado des gnados para formar parte de contar desde él de la inserción del pro- 
la Junta Municipal, como vocales aso ieDte edicto en el B. 0. de esta provin- 
ciados en el afio actual. c íBi

Simón Benet Caldentey, Pedro Adro- ¿aD Antonio Abad á 30 de Enero de
ver Sufier, Pedro Más Jaume, Juan 19 17.—El Alcalde, Antonio Costa,—El 
Forteza Forteza, Miguel Tomás Vila, Se cretario, Bartolomé Escandell. 
Miguel Vila Caldentey, Lucas Verger ___
Liadó, Pedro Tomás Ferrando, Guiller- Núm. 614
mo Ciar Vila, Sebastián Rigo Vidal, AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Damián Adrover Oliver, Pedro Tomás e
Suíer y Miguel V-cena Servera FJad6e, definitivamente lae cuenta.

Lo que se publica en cumplimiento municipales correspondiente, al pa,». 
de lo que dispone el art.» 68 de la Ley do ejercicio del presupueato de 1916, se 
munic pal vigente * los efectos del 69 hallarán de manifiesto al publico a 
de la misma efectos de reclamación en la Secreta-

Samafiy 23 de Febrero de 1917 -El de este Ayuntamiento durante el
Alcalde, M.guel Ciar.-El Secretario, Pla™ de quince dia, que ,e contarán
Tnan vÁroAr desde el siguiente al de la inserción

1 8 *___ del presente anuncio en el B. 0, de la
Ní-m 600 provincia.iNLm■ bUU Fornalutx 27 Febrero de 1917.-E1

ALCALDIA DE VALLDEMOSA Alcalde, Salvador Sastre,—P. A. del
No habiéndose producido reclama- A. —Bernardo Mayol, 

ción alguna contra la formación de ------
secciones en que se dividió este término Núm. 608
para proceder á la organización de la Don Jaime Serra y Orell, Magistrado de 
Junta Municipal, en sesión del dia de Audiencia Provincial y Secretario de
hoy, se dió lectura á las listas de con- gobierno de la Territorial de Palma.
tríbuyentes que tienen derecho á entrar Certifico: que el limo. Sr. Presidente 
en los sorteos; celebráronse éstos luego, de esta Audiencia mediante decreto de 
resultando elegidos los Señores siguien- hoy ha acordado sefialar el día quince 
tes: de Marzo próximo para dar comienzo,

Sección 1.a—D. Felio Mas Calafat, en la ciudad de Mahón, y en el local 
D. Miguel Colom Ripoll y D. Sebastián que ocupa el Juzgado de primera im- 
Sabater Juan. rancia de dicho partido, á las sesiones

Sección 2.a—D. Pedro A Calafat To- del Tribunal del Jurado correspondien- 
rres, D. Francisco Estradas Palmer y tes al presente cuatrimestre.
D. Juan Mercant Deyá. Y para su publicación en el BOLITIN

Sección 3.a--D, Bartolomé Caiafat Of io u l  extiendo la presente de órden 
Bosaelló, D. Matías Estradas Trias y y visada por referido Sr Presidente y 
D. Amadqr Ripoll Verger. la firmo en Palma á veinte y ocho de

Valldemosa 24 de Febrero de 1917. Febrero de mil noveciente diez y siete, 
—El Alcalde, Sebastián Estarás.—El —Jai me Berra, V.° B.e—Prat Gay, 
Secretario, Francisco Vidal. -----

-----  Núm. 72
Núm, 613 Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Jue^

AYUNT,° DE VALLDEMOSA de primera instancia del distrito de la
, ... Loma de esta ciudad.

El Ayuntamiento de esta villa, en üuk.r. riiu> « i,sesión del dia 24 del actual acordó se Hag° 8 * d#1
Balar para la, sesione, ordinarias que 9ue ha correspondido conocer
en lo sucesivo se celebren en primera de 8O^C¿,U,„¿a n .P,*I T"
y segunda convocatoria en lo, dias curador D. Bernardo Gomila á nombre 
anuocisdos, la hora de las veinte. í e“ "P"88f

Valldemosa 28 de Febrero de 1917. D'í 6 T fin a» ? a
—E: Alcalde, S. Estarás.-?. A. del =md.r o á fin de qne Be deCiBre justifi-
a  Vidal Jado el dominio de ios cinco censos queA.- Francisco Vidal, Secretario. . CODtiIluaclón Be eIpre8arán á f^or

«na lel ®ÍBn)0 promovente en usufrunto y
le D.a María Ignacia Bius y Ripoll en

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD nuda propiedad y se inscriban en el 
Hallándose vacante la plaza de Mé- Registro de la propiedad de este par- 

dico titular de este pueblo datada con tido.
el haber anual de mil quinientas pesetas L* Uno, de una libra dies sueldes
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equivalente á cinco pesetas, impuesto 
8cbM-unaSM»<botiga y un piso señala
da con el número cinco de la calle de'n 
Real de extensión*, de noventa y seis 
metros ochenta centímetros cuadrados, 
lindante por la derecha entrando, con 
casa de Juan Ca afat, por la izquarda 
con d<cha calle y casa de Juan Vidal y 
por el fondo otra de Gaspar Mas, Per- 
tonece á Lorenzo Liado y Vidal, como 
heredero de Antonio Lladó y Estarás y 
por haber 'satisfecho las legitimas á 
sus hermanos Matías, Antonio, Antonia 
y Ana Lladó y Vidal en escritura de 
cinco de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos ente el Notario D. Emilio 
Guasp y Usas sobrinos Juana Ana Vi- 
«ves y Colom y Antonio Lladó y Colom 
en escritura de dos Mayo de mil ocho
cientos setenta y cuatro ante el Notario 
D. Miguel Ignacio Font,
c 2.° Otro-'de una libra diez sueldos 
Asean cihco. pesetas,ú impuesto, sobre 
una casa y porción de huerto con dere- 
ohOfde agua, señalada con el número 
dos de la £alle del Oampo, Undante por 
la derecha entrando, con tierra de la 
misma pertenencia de AntonióMercant- 
por la izquerda ú Oeste con camino 
vecinal de la Coma, por Ja espalda ó 
Este con casa de herederos de Miguel 
Mercant, Pertenece á José Mercant y 
Foat-por compra A Mari Mer
cant y Calafat, en escritura de veinte y 
cinco Septiembre de mil ochocientos no 
venta y seis.ante el Notario D. Joaquín 
Pujol,

3 .® Otro cenMO de quince sueldos 
equivalantes á dos pesetas cincuenta 
céntimos, impuestos sobre una casa y 
corral señalada con el número once de 
la calle de la Rosa, lindente por la de
recha, entrando, con casa y corral de 
Esperanza y Paula Orespi y Juan, y 
tierra de María Coll, por la izquerda 
con casa y corral ae herederos de Da 
mían Ferrá Boscana y corral de Juan 
Más, otro de herederos de Miguel Mulei 
y, otros y por el fondo con corral de 
Miguel Sans y Matías Calafat, Pertene
ce á Antonio Boscana y Calafat, por 
haberle sido adjudicado en la división 
que de ios bienes de su üo, practicó con 
su hermana Coloma Boscana y Calafat 
en escritura de veinte y,cinco Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos, ame el 
Notario D, Joaquín Pujol, El causante 
Antonio Boscana y Mari la había ad
quirido de Antonio Boscana y Más.

4 .* ; Otro censo de una ,libra cuatro 
sueldos ó sean cuatro pesetas, impuesto 
sobre una casa de p anta baja, un piso 
y corral, señalada con el número diez 
y cho de la calle de las Filonas, lin
dante por ,1a derecha M entrando^ con 
cas ay cprrai de herederos deEfaneisco 
Tomás y . contal de Juan Ferrá/por la 
izquierda con casa y corral de María 
Torres y por la espalda con huerio de 
Bartolomé y Pedro Morey, Esta finca 
procede de Jaime Más y? Viia por he
rencia del cual pasó á su hija Juana 
Ana Mas y Gelabert, de ésta á sus hi
jas Magdalena Oiuellas yi Mas y á sus 
nietos Onofre, Jaime, Práxedes,, Cata
lina, Juana Ana, Pedro Oruelias y Ma 
rroig, habiendo sido adjudicada áLla 
Magdalena Oruelias y Más en la escri
tura de divís ón que practicaron dichos 
interesados en diez y nueve Agosto de 
mil ocho ti i en tos ochenta ante el Notario 
D. Juan Palou y Ced; por herencia pa
só á Juana Ana y Mana Morey y Grue- 
lias á quienes fué adjudicada; la María 
vendido^ia. mitad jWM» A Juana 
Anacen, escritura de c neo Septiembre 
de mil novecientoaftaatEO-ante el Nota 
rio D. José Sacias; la Juana Ana Morey 
y Oruelias consorte de Bartolomé Lladó 
y Calafat la vendió á Sebastián Morey 
y Ferrá en escriatura de veinte y seis de 
Octubre de mü novecientos ocho, ante 
el Notario D. Miguel Pone, quien á su 
vez la vendió á Juan Lladó y Juan en 
escritura de cinco de Octubre de mil 
novecientos catorce, ante el Notario 
D. Mateo Jaume,

5 .® Otro censo de unajibra diez suel
dos ó sean cinco pesetas, impuesto so
bre una casa con corral señalada con el 
número dos de la calle de la Rectoría; 
lindante por Ja dorecha, eutrandp, xon 

la calle de la Rectoría, por la izquerda 
con casa de Franc seo Estradas y por la 
espalda ó fondo» con la iglesia parro
quial mediante un acueducto. Pertenece 
dicha finca á las hermanas Margarita y 
Cata ina Homar y Esteva.

Los expresados censos son redimi
bles al fuero del tres por ciento pagai- 
deros en veinte y nueve de Septiembre 
y las fincas gravadas radicau en la vi
lla de Vaildemosa de este partido judi
cial.

Manifiesta además el solicitante en la 
indicada solicitud de que loa relaciona
dos censos les pertenecen en la forma 
anteriormente expresada» en virtud de 
los t lulos que se detallan presentados 
y unidos al expediente que se ha forma
do y para completar la justificación 
ofrece información sestificaLá tenor de 
su capitulo articulado referente ai do 
minio de los mismos censos.
..OY prévia audiencia del Ministerio Fis
cal ha recaído la siguiente:

«Providencia: Juez, Sr. Rubio.«Pal
ma veintiuno de Diciembre de mil nove 
cientos diez y seis.—Se ha por evacúa 
da la comunicacAn conferida ai Minis
terio Fiscal, y arregladamente á lo dis
puesto en el articulo cuatrocientos, for
malidad segunda, de 1* Ley hipoteca
ria, se admiten Jas pruebas propuestas 

• por ¡a- parta instante y las demás que se 
ofrezcan por la misma, por los intere
sados que se expresarán y por dicho 
Ministerio público, en el término de 
ciento ochenta días y se convoca á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio so
licitada por medio de edictos que se fi
jarán en parajes públ.cos y se inser
tarán tres veces en el Bo l it in  Of ic ia l  
de esta provincia, citándose para ello 
en los mismos edictos á D, Lorenzo 
Lladó y Vidal, D. José Meocant y Font, 
D * Antonia Boscana y Calafat, don 
Juan Lladó y Juan, D.® Margarita y 
D.* Catalina Homar y Esteva, dueños 
de las fincas gravadas con los censos 
de cuyo dominio se trata, sus herederos 
sucesores ó causa-habientes,-cuyos do- 
mioibos se ignoran para que comparez
can si quieren alegar su derecho dentro 
del indicado plazo de ciento ochenta 
dias, Lo mandó y firma S, S,, doy fé. 
«Rubio,—Ante mi, GuiLermo Vidal.»

En su virtud y para que sirva de ci
tación en forma á las personas ignora
das á qu.enes puede perjudicar la ins- 
cripc ón de dominio solicitada y & don 
Lorenzo Lladó y Vidal, D. José . Mer
cant y Font, D.® Antonia Boscana y Ca
lafat, D.® Juana Lladó y Juan, D.® Mar
garita y D.® Catalina Homar y Esteva, 
dueños de las descritas tincas, sus here
deros, sucesores ó causa habientes, cu
yos domicilios se ignoran, se expide el 
presente edicto, previniéndoles que si 
no comparecen dentro del indicado pía 
zo de ciento ochenta días á contar desde 
su primera publicación en el periódico 
oficial de tas Baleares les parara ei per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma veintidós DiciemOiexte mü no- 
cientos diez y seis.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 603
Don Miguel A. Montojo y Palero, Te

niente de Navio de la Armada, Jue\ Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo encontrado y extraído del 
mar á tres millas de la costa y al Este 
de Cabrera un trozo de palo al parecer 
de un buque, de doce metros de largo 
por el patrón del laúd de pesca nom
brado Reus de esta inscripción maríti
ma Francisco Salvá sin marcas ni se 
fial alguna lo que se hace público por 
medio del presente edicto, á fin de que 
los que se consideren dueños del citado 
palo, pueden por si ó por medio del 
apoderado presentarse ante el Sr. Co
mandante de Marina de esta provincia 
en el término de treinta días á contar 
desde la publicación de este ed.cto en el 
B, O. de la provincia,

Palma 26 Febrero de 1917.-—Miguel 
A. Muntojo,

Núm, 571 
REQUISITORIAS

A los que se consideren dueños de un 
falucho desconocido y 24 bultos de taba
co de contrabando que conducía este el 
cual fué apresado por carabineros y 
Agentes, da la Compañía Arrendataria 
de Tabacos el dia 4 de Septiembre de 
1916 embarrancado en la costa de An*1 
draitx (Mallorca) á fin de que y en el 
término de 15 días contados desde su 
publicación en el B. O. de la provincia, 
se presenten ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia Teniente de Navio D. Miguel 
A. Montojo, caso de no verificar dicha 
presentación incurrirán en la responsa
bilidad que marcan los artículos 126 y 
137 de la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Palma 23 de Febrero de 1917.—-Mi
guel A. Montojo.

Núm. 572
A los individuos que el día 4 de Sep

tiembre de 1916 abandonaron un falu
cho desconocido cargado con 14 bultos 
de tabaco y 10 mas en tierra, que fué 
apresado el chado día embarrancado 
en la costa de Andraitx por carabineros 
y agentes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, á fin de>que y en el ¡érmmo 
de 15 días contados aesde su publicación 
en el B. O. de la provincia, se presenten 
ante el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia Tenien
te de Navio D. Miguel A. Montojo, caso 
de no verificar dicha presentación serán 
declarados rebeldes.

Palma 23 de Febrero de 1917.—Mi
guel A. Montojo.

Núm. 578
A los individuos que fueron expulsa

dos dei Vapor Rey Jaime ¡Segundo de la 
Compañía Isleña Marítima el día ocho 
da Enero de 1917 antes de salir para 
Marsella á fin de que y en el término 
de 15 días contados desde su publica 
ción en el B, O. de la provincia, se pre
senten ante el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de esta provincia 
Teniente de Navio D, Rafael Montojo y 
Patero, caso de no verificar dicha pre 
sentación incurrirán en la responsabi
lidad que marcan ios artículos 126 y 137 
de la Ley de Eojuiciamiento Mibtar de 
Marina.

' ¡Paima 23 de Febrero de 1917,—Mi
guel A, Montojo.

Núm. 601
Genestra Morro Andrés (a) Garrid, 

de treinta y ocho años de edad, casado 
con Teresa Mascaró Pina, cafetero, 
natural de Inca y residente ultimamen- 
mente en la ciudad de Mahon calle de 
San Sebastián número cincuenta y uno, 
cuyas demas circunstancias personales 
y actual paradero se ignoran, compa
recer en término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción de Inca (Balea
res) para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle la oportuna indaga
toria en causa que se le sigue sobre 
corrupción de la menor Domiana Riera 
Liull, bajo apercibimiento i que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio ha que hubiere lugar 
con arreglo a Ley,

Inca 24 de Febrero de 1917.—El 
Juez, Ignac.o de Lecea,

Núm. 610 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

. Ario igiS
Te r min o  Mu n io ipa Ii d e  Sin e u

Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, 
Agente Ejecutivo auxiliar del Arren
damiento de Contribuciones é impues
tos de esta provincia debidamente 
autorizado por ei Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafeil.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y período 
expresado he melado con fecha 2b de 
Febrero de 1917 la siguiente:

Providencia: No habiendo^ satisfecho 
los deudores D. Antonio Gelabert y Fe- 

rrer, ni D. Guillermo Niell y Cresp!, en 
el plazo que se le señaló, en providen. 
cía de 29 Enero último el descubierto 
á que vienen afectos como actuales po. 
seedores de la finca embargada en éste 
expediente obrante las notificaciones 
que por cédula se hizo en 31 Enero úl
timo invitándoles á que en el plaza de 
cinco dias hicieran efectivos Jos descu. 
biertos del principal recargos y costas 
que ascienden á setecientas pesetas; á 
los efectos del art.° 126, 134 de la Ley 
Hipotecaria y de lo preceptuado por la 
Dirección General de los Registros en 
sus resoluciones fechas 28 Febrero y 15 
Marzo de 1907-13 Enero 1912 y 31 Oc
tubre de 1914 y demás preceptos lega
les aplicables al caso; se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de Iba’ in« 
muebles pertenecientes á dichos deudo
res, por eneficacia de realizarse en di 
de bienes muebles y semovientes; cuyo 
acto se verificará bajo mí presidencia 
el dia 24 Marzo de 1917 á las once en 
la calle Vilanova n.° 9 principal Oficina 
central del Arrendamiento de Contribu* 
clones de esta provincia; siendo postu
ras admisibles en Ja subasta las que cu
bran el principal recargos y costas 
arregladamente á lo dispuesto en el ca
so 6 ° de la Real Orden Circular de la 
Dirección General del Tesoro público 
de 15 Enero 1912.

Notñquese ésta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios y 
anuncíese al público por Edictos en las 
casas Consistoriales y Bo l e t ín  Of ic ia l

Lo que hago público por medio del 
presente Edicto; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar par
te en la subasta anunciada y en cumpli
miento del art,® 95 de la Instrucción de 
26 Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y ácuya 
enagenación se ha de proceder son los 
expresados en la s’gu ente relación: Don 
Antonio Gelabert y D. Guillermo Niell 
y Crespí vecinos de Sineu:

Una pieza de tierra circuida de pa
red con arbolado sita en el término de 
la villa de Sineu plaza del Mercado an
tes del Fosar y ant guamente el Camp 
de las Heres de cabida trece destres ó 
sean dos áreas treinta centiáreas y lin
da por Este con tierras de D. Domingo 
Rrutord, por Norte con calle denomina
da de Miguelets y por Sur y por Oeste 
con dicha plaza del mercado en la des* 
crita finca existe un edificio Fábrica.

Peseta*

Tipo para la subaste principal
y recargos y costas. . . 700*00

Nuevo justiprecio..................... 3.500*00
Gravámenes ...... 5.600'00

Los gravámenes son de cargo del re
matante incluso la escritura matriz ca
so que la postura no alcance á cubrir 
todas las responsabilidades.

2 .° Que los deudores ó sus casaba- 
bientes y los acreedores hipotecarios 
pueden librar las fincas hasta el mo* 
mentó de celebrarse la subasta pagan
do el principal recargos y costas,

3 .® Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto y que los lícitadores de
berán conforme con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la Subasta que los 
lícitadores depositen previamente en 
la presidencia el 5 por ciento del valor 
líquido que se intente remater.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de Ja adjudicación y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re 
mate se decretará la pérdida del depó
sito que ingresará en arcas del Tesoro.

Dado en Palma á veinte y ocho de 
Febrero de mil novecientos diez y siete. 
—El Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio 
Salom.—V.° B,°—Bartolomé Mir,

............. ' ——e»
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